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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN admitió a trámite la solicitud del Frente Binacional de ex braceros y otras organizaciones, en la que 
solicitan una audiencia con los Ministros y la intervención del tribunal para atender su histórica demanda al Estado mexicano: 
la devolución de las cantidades descontadas de su salario entre 1942 y 1964 por concepto del Fondo de Ahorro Campesino. 
Reforma y Milenio: Un día después de la protesta de la Generación Z en el Zócalo de la CDMX, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum aseguró que en México Gobierno y pueblo son invencibles y no existe un divorcio. Enlistó los avances del 
Gobierno y dijo que por eso su proyecto tiene aceptación… "La Suprema Corte, las Ministras y los Ministros fueron elegidos 
por el pueblo de México y le responden al pueblo de México, ya no le responden unos cuantos en nuestro país, refirió y 
agregó que en su Gobierno nadie está por encima de la ley y que ya no existen "unos cuantos que hablaban en lo oscurito o 
en secreto con la SCJN"… 
La Razón de México y El Universal -sitio-: Morena Tamaulipas puso en marcha una jornada de recolección de firmas en 10 
municipios de la entidad con el objetivo de exigir que la Suprema Corte de Justicia revise de manera exhaustiva el juicio de 
amparo indirecto promovido por el ex gobernador, Francisco García Cabeza de Vaca. 
Excélsior: bajo el lema "Escuela de puertas abiertas", el magistrado Sergio Javier Molina Martínez tiene desde hace tres meses 
la encomienda de cumplir con el nuevo mandato constitucional de la Escuela Nacional de Formación Judicial.  
Reforma: un Tribunal Federal confirmó, en definitiva, la separación funcional de Telmex y su filial Telnor, por la cual tuvieron 
que crear nuevas empresas para servicios mayoristas.  
 

Medios electrónicos y Web 
Expansión Política: la SCJN condenó los actos de violencia ocurridos durante la manifestación de este sábado en sus 
inmediaciones. No obstante, afirmó que "el disenso es parte fundamental de una sociedad democrática" y destacó la 
importancia de la libertad de expresión y manifestación. 
Milenio -sitio-: el Ministro Giovanni Figueroa propondrá una declaratoria general de inconstitucionalidad para eliminar una 
fracción de la Ley General de Víctimas. Busca anular la facultad de la CEAV para recibir recursos de bienes decomisados, dado 
que la reforma de 2020 sigue vigente pese a una orden judicial previa para revertirla. 
Latinus -sitio- y Digital Plural -sitio-: la SCJN recibió casi 2 mil millones de pesos (1,898 mdp) para operar el último trimestre 
de 2025, lo que equivale al 36% de su presupuesto anual. Hasta septiembre, el 86% de los recursos desembolsados se destinó 
al pago de nómina y prestaciones. 
Expansión Política -sitio-: la resolución del Alto Tribunal será un golpe sin precedentes para TV Azteca, del empresario, 
Ricardo Salinas Pliego. Los impagos de los ejercicios fiscales de 2009 y 2013 incumben un valor de 5,063 millones de pesos, 
pero el Gobierno federal aún debe implementar recargos y multas que datan de más de una década, por lo que la deuda 
total se estima más elevada. 
Reforma -sitio- y Amexi -sitio-: el canciller israelí, Gideon Sa'ar, condenó enérgicamente las pintas con insultos antisemitas y 
sexistas contra la Presidenta Claudia Sheinbaum, realizadas en las puertas de la SCJN.  
Enlace Judío -sitio-: la Comunidad Judía de México rechazó las pintas y expresiones antisemitas contra la Presidenta 
Sheinbaum aparecidas durante la marcha del 15 de noviembre, calificándolas de "descalificativos soeces". 
Canal Once: Alejandro Páez opinó sobre el fallo de la Corte en el caso Salinas Pliego. 
En redes sociales, @FranciscoBurgoa: comentó el posicionamiento de la Corte sobre la marcha de la Generación Z. 
@lopezdoriga, @ferbelaunzaran y @GABRAor opinaron sobre los daños al edificio de la Corte tras la manifestación. 
@diario24horas: informó que el movimiento Generación Z convocó a una nueva marcha para el 20 de noviembre. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Acusan extorsión de Alcadía Coyoacán | El Universal: Diputados faltan hasta en home office y abusan de 
justificantes | Excélsior: Relegan leyes para aprobar efemérides | Milenio: No a los violentos que gestionan apoyo en el 
extranjero: Sheinbaum | La Jornada: Michoacán, 20 años atrapado en una espiral de violencia | El Economista: Gobierno 
renueva línea de crédito con el FMI, y la vuelve a reducir | El Heraldo: Alista INE credencial más segura | Crónica: Reabren 
la modernizada Línea 1 del Metro CDMX | La Razón: "Gobierno y pueblo son invencibles": CSP tras marcha Z; condena 
violencia  

Política y sociedad: 
El Heraldo, La Crónica, Milenio, La Razón: la Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó tras la marcha de la Generación Z, que 
Gobierno y pueblo son invencibles. Excélsior, El Heraldo, La Jornada, La Crónica y La Razón: se llevó a cabo la reapertura de 
la renovada Línea 1 del Metro CDMX. Reforma, Milenio y La Razón: el Frente Cívico Nacional acusó al Gobierno capitalino de 
reprimir la movilización del 15 de noviembre y cuestionó que gobernadores afines condenaran la violencia sin pronunciarse 
sobre el asesinato del alcalde de Uruapan. La Jornada: trabajadores de La Jornada denunciaron la agresión contra el 
fotoperiodista Víctor Manuel Camacho, golpeado y despojado de su equipo por policías de la SSC mientras cubría los 
disturbios de la marcha Generación Z, pese a identificarse como prensa y extendieron su condena a los ataques sufridos por 
reporteros de otros medios. 
Reforma: comerciantes de Coyoacán denunciaron que funcionarios de la Dirección de Verificación Administrativa les exigen 
pagos de hasta 200 mil pesos para evitar clausuras a cambio de protección. 

LA PRENSA HOY 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Atender las causas” La Cuarta Transformación no pierde el rumbo; 
ha demostrado que tiene con qué afrontar obstáculos y continuar sin detenerse ante inesperados problemas nacionales, 
cambios en la economía o sacudidas políticas y sociales; no titubea tan siquiera ante un acto tan violento e impactante 
como el asesinato del alcalde de Uruapan y afronta con rapidez y sensibilidad la situación. A quienes, con el voto, con 
opiniones, con otras formas de apoyo hemos contribuido a este avance indiscutible y a su consolidación, nos anima y 
alienta; hay principios, hay valores… 

 José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “SCJN: decidir sin pronunciarse” Durante años he sostenido que un tribunal 
constitucional vive en una paradoja: debe decidir política constitucional sin convertirse en actor político… La resolución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre los litigios fiscales del Grupo Salinas es uno de esos momentos en que 
la técnica procesal convive con una lectura institucional más amplia, una que merece analizarse con serenidad y 
perspectiva. La Corte resolvió -sin entrar al fondo- los recursos de Elektra y otras empresas involucradas en créditos 
fiscales millonarios… Frente a decisiones tan sensibles, es comprensible que… la ciudadanía y la academia esperen que la 
SCJN no se lea como extensión de ningún proyecto político, sino como órgano garante de derechos y de la regularidad 
constitucional… 

 Julián Atilano (El Heraldo de México) “El mito del intocable” En los últimos días, Ricardo Salinas ha quedado expuesto 
como lo que es: un empresario tramposo y un hampón. La reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contra Ricardo Salinas Pliego no guarda relación alguna con la libertad de expresión ni con una supuesta persecución fiscal 
o política, como él ha intentado sostener… El mito del intocable se derrumba ante el cambio político que vive México, 
impulsado por un proceso de democratización que busca poner fin a los pactos de impunidad. En ese marco, la renovación 
del Poder Judicial y el fortalecimiento del Gobierno de la 4T han permitido desmantelar viejas redes de privilegio y 
corrupción. 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Por qué confirmamos la validez de la elección de 
magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial?" El TDJ es un órgano de nueva creación dentro del PJF. Su función será 
vigilar y sancionar las faltas de juezas, jueces y magistraturas, con el objetivo de reforzar la integridad y la responsabilidad 
en la impartición de justicia. Se trata de una institución clave para garantizar que quienes imparten justicia actúen con 
imparcialidad y dentro de los márgenes de la ley… 
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La Jornada: Michoacán enfrenta dos décadas de violencia con casi 27 mil homicidios y 18 alcaldes asesinados. El Universal: 
diputados de todas las bancadas faltan incluso en sesiones virtuales y recurren al abuso de justificantes. Excélsior: el Senado 
ha relegado reformas legales para priorizar efemérides y conmemoraciones.  
El Heraldo: el INE prepara una nueva credencial para votar con mayores estándares de seguridad, cuya licitación se resolverá 
antes de que concluya el año. La Crónica: el AICM identificó una baja competitividad en el transporte aéreo nacional como 
uno de los principales retos en su programa quinquenal 2025-2030, el diagnóstico, elaborado por la Semar, evidencia la 
necesidad de ajustes estructurales. Milenio: un expediente judicial obtenido en Houston revela que, desde 2019, el CJNG 
convirtió esa ciudad en un centro estratégico para distribuir de droga a cinco estados de EU. Excélsior: el Gobierno de 
Michoacán anunció el relevo de los principales mandos de seguridad estatal, entre ellos, el secretario de Seguridad Pública, 
la Subsecretaría de Operación Policial y el responsable de la Marina en la entidad.  
 

Economía: 
El Economista: el Gobierno federal renovó la Línea de Crédito Flexible con el FMI, reduciendo su cobertura de 35 a 24 mmdd 
con el fin de disminuir costos y dependencia de este instrumento, vigente ahora hasta 2027. El Universal: los reportes 
antilavado de casinos digitales en México aumentaron 14% de enero a septiembre, reflejando un mayor riesgo de lavado de 
dinero asociado a la expansión de apuestas en línea desde la pandemia. Excélsior: José Medina Mora, candidato de unidad 
para presidir el Consejo Coordinador Empresarial, afirmó que su prioridad será impulsar la inversión, defender el T-MEC y 
fortalecer la inclusión empresarial. El Economista: cinco entidades registraron una aceleración en su Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, según el INEGI: Aguascalientes, Yucatán, Chihuahua, Baja California y Sonora mostraron incrementos 
respecto al mes previo, Tlaxcala, Baja California Sur y Puebla reportaron las tasas más bajas del periodo. 
 

Internacional: 
Reforma, El Heraldo, Excélsior, Milenio, La Jornada y La Crónica: Chile irá a una segunda vuelta presidencial el 14 de diciembre, 
donde la izquierdista Jeannette Jara y el republicano José Antonio Kast competirán por la jefatura del Estado, el presidente 
saliente, Gabriel Boric, destacó la solidez democrática del país. Reforma, Excélsior, La Jornada y La Razón: EU elevó su presión 
sobre Venezuela, Washington evalúa operaciones directas contra el Gobierno de Nicolás Maduro sin descartar el diálogo. La 
Jornada: el electorado ecuatoriano rechazó de manera contundente las cuatro propuestas sometidas a referendo por el 
presidente Daniel Noboa, quien reconoció la derrota y afirmó que respetará la voluntad ciudadana. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Tribunal suspende orden de Trump que bloquea a inmigrantes de obtener licencias de servicios (MSN) El Tribunal de 
Apelaciones del Circuito del Distrito de Columbia concedió una suspensión de emergencia que evitará, por ahora, que el 
Gobierno del Presidente Donald Trump bloquee las licencias y permisos de conducir comerciales de varios grupos de 
inmigrantes. 
Madrid se niega a crear el registro de objetores del aborto y se remite a los tribunales (EFE) MADRID.- La consejera de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, Fátima Matute, ha asegurado este viernes que la administración regional no va a crear 
el registro de médicos objetores de conciencia del aborto y ha dejado la decisión en manos de los tribunales. 
Puigdemont pide al Tribunal Constitucional suspender las órdenes de detención tras el aval europeo (Infobae) El reciente 
respaldo del abogado general del Tribunal de Justicia de la Unión Europea a la ley de amnistía ha reconfigurado el escenario 
político y judicial en torno a Carles Puigdemont. El ex presidente catalán ha solicitado al Tribunal Constitucional la suspensión 
inmediata de las órdenes de busca, detención e ingreso en prisión que pesan sobre él. Su argumentación se basa en que la 
persistencia de estas medidas supondría un “perjuicio irreparable” para sus derechos fundamentales. 
La AEB celebra una sentencia del TSJC que "refuerza el modelo de conjunción lingüística" (Infobae) La Asamblea por una 
Escuela Bilingüe de Catalunya (AEB) ha celebrado que la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya (TSJC) sobre 
el documento de gestión del curso 2025-2026 de los centros educativos "refuerza el modelo de conjunción lingüística y frena 
los intentos de imposición del catalán como única lengua de uso". 
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ACUSAN EXTORSIÓN DE ALCADÍA COYOACÁN 
Comerciantes establecidos en la alcaldía Coyoacán denunciaron que son objeto de extorsiones de 
parte de funcionarios públicos. Un comerciante que pidió omitir su nombre por razones de 
seguridad contó que personal de la Dirección de Verificación Administrativa de la alcaldía de 
Coyoacán -que gobierna el panista Giovani Gutiérrez-, se presentó para notificar que deberían 
actualizar sus licencias de uso de suelo, protección civil, alineación y número oficial. Los 
responsables del establecimiento fueron citados al día siguiente en la oficina de la Dirección de 
Verificación.  
 

 

DIPUTADOS FALTAN HASTA EN HOME OFFICE Y ABUSAN DE JUSTIFICANTES 
A pesar de que desde la pandemia de Covid-19 los diputados cuentan con el beneficio de sesionar 
y votar a distancia en el pleno y en comisiones, los legisladores faltan hasta al home office y abusan 
de los permisos y los justificantes. Según un recuento hecho por El Universal todas las votaciones 
disponibles en la página de la Cámara de Diputados, del 1 de septiembre de 2024 al pasado 10 de 
octubre los legisladores de todas las bancadas presentaron mil 19 justificantes y 265 permisos a la 
Mesa Directiva para evitar que les anotaran faltas.  
 

 

RELEGAN LEYES PARA APROBAR EFEMÉRIDES 
La aprobación de efemérides es la principal aportación de las y los senadores de la actual LXVI 
Legislatura, ya que sólo cinco veces lograron reformas constitucionales, legales y reglamentarias a 
propuestas individuales, pero en 17 ocasiones añadieron fechas conmemorativas o inscripciones 
en el Muro de Honor. De los 88 decretos aprobados durante la LXVI Legislatura, que comenzó el 1 
de septiembre de 2024 -publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF)-, 22 provienen de 
propuestas de legisladores y se refieren mayoritariamente al mundo interno de las Cámaras, a la 
producción de monedas conmemorativas y fechas que deben ser consideradas en el calendario.  
 

 

NO A LOS VIOLENTOS QUE GESTIONAN APOYO EN EL EXTRANJERO: SHEINBAUM 
"Cuando alguien no tiene apoyo popular anda buscándolo en el extranjero para venir a intervenir 
en México", señaló la Presidenta Claudia Sheinbaum, quien insistió en que "no hay divorcio con el 
pueblo". Morena, PVEM y PT en San Lázaro condenaron los ataques a policías, vandalismo y 
proclamas misóginas del sábado. 
 

 

MICHOACÁN, 20 AÑOS ATRAPADO EN UNA ESPIRAL DE VIOLENCIA 
Con el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, se alcanzó el punto más álgido de la crisis 
de inseguridad en Michoacán, entidad atrapada en una espiral de violencia desatada desde 2005. 
Son 20 años durante los cuales el crimen organizado ha expandido su presencia, y las sucesivas 
estrategias gubernamentales para controlar ese fenómeno no han hecho más que fracasar: casi 27 
mil homicidios en este periodo; 18 alcaldes ejecutados y 8 mil 755 desapariciones forzadas.  
 

 

GOBIERNO RENUEVA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL FMI, Y LA VUELVE A REDUCIR  
El Directorio Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional (FMI) aprobó la solicitud del Gobierno 
mexicano de renovar la Línea de Crédito Flexible y accedió a reducir el monto de cobertura para 
dejarlo en 24,000 millones de dólares. Las autoridades mexicanas manifestaron su intención de 
asignar al nuevo acuerdo un carácter precautorio. Este monto es inferior a la cobertura de 35,000 
millones de dólares al que tenía acceso México en el acuerdo anterior, vigente desde noviembre 
del 2023 hasta el aprobado actualmente. 
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ALISTA INE CREDENCIAL MÁS SEGURA 
EI Instituto Nacional Electoral (INE) está por dar un nuevo gran salto: un nuevo modelo de la 
credencial para votar con mayores medidas de seguridad, con materiales de alta tecnología y una 
rigurosa licitación que definirá al proveedor antes de que termine este año. El INE quiere que el 
ADN del documento se mantenga - el famoso gris IFE2 que los mexicanos reconocen desde hace 
tres décadas-, pero con un estándar similar al de los documentos biométricos más robustos del 
mundo. "Que la ciudadanía lo vea y sepa que ha evolucionado en medidas de seguridad, pero el 
modelo sigue siendo el mismo, es lo que le llamamos ADN de la credencial para votar", explica 
Alejandro Sosa Durán, director ejecutivo del Registro Federal de Electores. 
 

 

REABREN LA MODERNIZADA LÍNEA 1 DEL METRO CDMX 
Renovación. Autoridades encabezaron la reapertura completa de la Línea 1 del Sistema de 
Transporte Colectivo (STC) Metro, obra que la jefa de Gobierno definió como la intervención 
metropolitana más importante del país y un proyecto realizado con profundo compromiso hacia 
la ciudadanía del Valle de México. Subrayó que esta obra representa un avance estratégico para la 
movilidad regional y con una perspectiva de más de 50 años. 
 

 

"GOBIERNO Y PUEBLO SON INVENCIBLES": CSP TRAS MARCHA Z; CONDENA VIOLENCIA 
En el contexto de la marcha de la Generación Z, que se dio el sábado pasado, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo acusó que hay sectores que quieren provocar violencia, ante la cual el Gobierno 
y la población se oponen y construyen la paz, porque juntos son "invencibles" y, además, su 
mandato cuenta con una aprobación alta. Al encabezar el arranque para la construcción de la 
primera planta procesadora de Chocolate Bienestar, en el estado de Tabasco, la Mandataria 
federal aseguró que el alto nivel de aprobación con el que cuenta su administración deriva de la 
respuesta que se ha dado a la ciudadanía ante sus demandas y ante la cual, afirmó, "no hay 
divorcio". 
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SOLICITUD DE AUDIENCIA/DEMANDA DE DEVOLUCIÓN DE DESCUENTOS AL SALARIO POR CONCEPTO DE FONDO 
DE AHORRO CAMPESINO 
Gestiona SCJN histórica solicitud de ex braceros (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la solicitud del Frente Binacional de ex 
braceros y otras organizaciones, en la que solicitan una audiencia con los Ministros y la intervención del Tribunal 
para atender su histórica demanda al Estado mexicano: la devolución de las cantidades descontadas de su salario 
entre 1942 y 1964 por concepto del Fondo de Ahorro Campesino. La solicitud de los ex trabajadores migrantes, 
registrada como expediente 2175/2023-VIAJ, fue remitida por la Corte a la Secretaría General de la Presidencia 
y a la Dirección General de Participación Social para su análisis y gestión institucional ante el Gobierno federal, 
pues este tipo de trámite no faculta al Tribunal para resolver el fondo del asunto.  
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN 
Niega Sheinbaum divorcio con pueblo (Reforma) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- Un día después de la protesta de la Generación Z en el Zócalo de la CDMX, que terminó 
con choques, heridos y denuncias de uso excesivo de la fuerza policiaca, la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró 
que en México Gobierno y pueblo son invencibles y no existe un divorcio. La Presidenta enlistó los avances del 
Gobierno y dijo que por eso su proyecto tiene aceptación… "La Suprema Corte, las Ministras y los Ministros 
fueron elegidos por el pueblo de México y le responden al pueblo de México, ya no le responden unos cuantos 
en nuestro país. Eso quiere decir que en México el pueblo manda, que con el pueblo todo sin el pueblo nada; 
cambió el modelo económico en nuestro país”. Refirió que en su Gobierno nadie está por encima de la ley y que 
ya no existen "unos cuantos que hablaban en lo oscurito o en secreto con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación"… (Milenio -nota principal-) Más información sobre el tema: (Acusa Acosta orquestación/Reforma) 
(Cruzan acusaciones tras Marcha Z/Reforma) 
 
Destacado en la Web/Corte: es innecesario recurrir a la violencia para hacer reclamos (Expansión Política -
sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación condenó los actos de violencia ocurridos durante la manifestación de 
este sábado en sus inmediaciones. No obstante, afirmó que "el disenso es parte fundamental de una sociedad 
democrática" y destacó la importancia de la libertad de expresión y manifestación. La Corte -a través de un 
comunicado-, expresó su preocupación por las agresiones a elementos de seguridad, los daños a las instalaciones 
y los intentos de ingreso violento al edificio. "Estos hechos desvirtúan el propósito legítimo de cualquier 
manifestación", indicó. La institución reafirmó que "resulta innecesario recurrir a la violencia para expresar un 
reclamo", además de reiterar su compromiso con la ciudadanía y su responsabilidad de garantizar los derechos 
de todos, "siempre en un marco de responsabilidad y respeto". 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Firman contra Cabeza de Vaca (La Razón de México) 
Morena Tamaulipas puso en marcha una jornada de recolección de firmas en 10 municipios de la entidad con el 
objetivo de exigir que la Suprema Corte de Justicia revise de manera exhaustiva el juicio de amparo indirecto 
promovido por el ex gobernador, Francisco García Cabeza de Vaca. (Web: El Universal -sitio-) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Destacado en la Web/TV Azteca enfrenta fallos, deudas y litigios que amenazan su futuro (Expansión Política 
-sitio-) 
La resolución del Alto Tribunal será un golpe sin precedentes para Tv Azteca, del empresario, Ricardo Salinas 
Pliego. Los impagos de los ejercicios fiscales de 2009 y 2013 incumben un valor de 5,063 millones de pesos, pero 
el Gobierno federal aún debe implementar recargos y multas que datan de más de una década, por lo que la 
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deuda total se estima más elevada. Amin Vera, director de inversiones de Invala Family Office y analista 
financiero, advirtió que el pago que enfrenta la televisora está fuera de su capacidad económica, al no generar 
ganancias, mientras que el valor de sus activos sería insuficiente para cubrir la deuda. En ese escenario, dice el 
especialista, ni la venta total de la compañía permitiría saldar sus obligaciones. 
 
Pelea por la narrativa Z (La Crónica de Hoy) 
Tras su eclosión en redes sociales, catalizada por el asesinato de Carlos Manzo, edil de Uruapan, el discurso de 
la Generación Z fue rápidamente cooptado por todo sector opositor al proyecto de Gobierno de Morena, la 4T y 
la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Las plataformas digitales y demás foros en línea como X, se convirtieron 
en una arena donde la narrativa del hartazgo, la tragedia y la crisis de seguridad fue capitalizada y 
deliberadamente explotada por todo aquel capaz de esbozar una crítica acompañada de la Jolly Roger, el hoy 
emblema del movimiento centennial. Lo que en el ideario de los jóvenes debía mantenerse como una lucha 
apartidista, con tintes anarquistas y alejada de toda organización jerárquica o dotada de agenda política, 
comenzó a ceder, poco a poco, a las presiones del submundo digital y la replicación mediática… fue así como la 
calavera con sombrero de paja terminó, en los días siguientes a la muerte de Manzo, adornando posteos 
incendiarios en las redes de personajes como Ricardo Salinas Pliego (empresario confrontado con la 4T y la 
SCJN)… Un volado y un gancho fueron asestados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando, a escasas 
48 horas de la macha, los Ministros resolvieron que Grupo Salinas deberá pagar los adeudos fiscales que, hasta 
septiembre pasado, suman 47 mil 407 millones de pesos, incluyendo además multas, recargos y actualizaciones 
que bien podrían elevar el monto a 50 mmdp… 
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN 
Senado pone la mira en penas por extorsión (Excélsior) 
El Senado se alista a aprobar esta semana la primera ley para combatir la extorsión con criterios iguales para 
todo el país, a fin de que las actividades comerciales, empresariales, industriales, agrícolas, ganaderas, 
pesqueras, de servicios públicos o privados, incluso la vida interna de sindicatos, dejen de ser rehenes de grupos 
delictivos o de delincuentes en lo individual. De acuerdo con la información obtenida entre los senadores de 
ambas comisiones, las modificaciones se centran en las penalidades, porque la nueva ley general tiene 
parámetros de encarcelamiento menores a los que existen en, al menos, 13 entidades federativas, pero también 
están en la consideración de parámetros establecidos por la Suprema Corte para que las penalidades no sean 
excesivas… 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Bloqueo masivo (Reforma -primera plana-) 
Con la reforma a la Ley de Amparo, cualquier persona o empresa involucrada en investigaciones por lavado de 
dinero, financiamiento al terrorismo o crimen organizado verá bloqueadas sus cuentas, y no podrá levantar esta 
medida hasta demostrar la licitud de sus recursos, un proceso que puede ser largo y complicado. Nydia Iglesias, 
politóloga y analista de Banamex, explicó que uno de los cambios más significativos es que la reforma impedirá 
el desbloqueo de cuentas asociadas por autoridades como la UIF, SAT o FGR. Esto aplica incluso si el bloqueo se 
realiza por indicios y no por sentencia definitiva. En el caso de empresas, únicamente podrán acceder a los 
recursos necesarios para cumplir con obligaciones laborales; en el caso de personas, solo se garantizará lo 
suficiente para la subsistencia de ellas sus dependientes. La reforma elimina las suspensiones provisionales que 
antes permitían desbloquear cuentas mientras se resolvía el juicio de amparo, lo que implica que los usuarios 
deberán enfrentar un proceso largo para demostrar la legalidad de sus fondos. 
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REFORMA JUDICIAL 
INEGI ve leve alza del consumo en septiembre y octubre (El Economista) 
El gasto de consumo en bienes y servicios de las familias mexicanas apenas se movió en septiembre y octubre 
pasados, al mostrar alzas marginales de 0.1% mensual en cada caso, estimó este viernes el Inegi… Para el cierre 
del 2025 los especialistas en economía que encuesta mensualmente el Banxico esperan un crecimiento del PIB 
de 0.5%, lo que implicaría un crecimiento nulo para el último trimestre del año. Lo anterior, en momentos en los 
que predomina la incertidumbre por el giro de la política comercial de EU, el recorte de la inversión pública para 
reducir el déficit fiscal (de 5.9% a 4.3% del PIB), y cambios domésticos que impactan el clima de inversión, como 
la reforma judicial, la energética o la de competencia económica. Más información sobre el tema: (Diputados 
faltan hasta en home office y abusan de justificantes/El Universal -nota principal-) 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
Destacado en la Web/“Prima de antigüedad: ¿qué es y quién tiene derecho a cobrarla, según la LFT?” (El 
Universal -sitio-)  
Aunque muchos empleados desconocen si tienen derecho a recibirla, la legislación laboral establece reglas claras 
sobre quién puede obtener la prima de antigüedad, cómo debe calcularse y en qué casos se entrega. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación también ha fijado criterios para su pago, lo que ha dado mayor certeza a los 
empleados y sus beneficiarios. ¿Qué es realmente la prima de antigüedad? La prima de antigüedad es un pago 
especial que se otorga al finalizar la relación laboral. Esta prestación corresponde a 12 días de salario por cada 
año trabajado, siempre con base en el sueldo que el empleado recibía al momento de su separación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Bajo presión” 
La protesta juvenil, convocada por la Generación Z y el Movimiento del Sombrero, terminó en caos, con 120 
heridos, de los cuales 100 eran policías. Clara Brugada, jefa de Gobierno capitalina, condenó los hechos. "Los 
intentos de sembrar caos van a fracasar". Pablo Vázquez, jefe de Seguridad, fue más directo, denunció la 
presencia de "grupos organizados" y lamentó que "una marcha contra la violencia haya tenido como principal 
forma de expresión la violencia". Mientras tanto, la SCJN, a cargo de Hugo Aguilar, también fijó postura y rechaza 
las agresiones sufridas en su sede. Olvido histórico: las marchas siempre fueron así. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La marcha de la Generación Z(etentañera)” 
La del sábado, nos dicen amigos muy conspicuos, fue otra marcha del resen�miento de la clase que �ene como 
único argumento el odio... de los que han perdido el privilegio de sen�rse y ser consen�dos por el Gobierno en 
turno. Disfrazados de jóvenes ovejas, estos viejos zorros, que antes par�ciparon y se ahogaron en la Marea Rosa, 
que aún devoran al PAN y que dejaron en los huesos al PRD, buscan un poco de oxígeno para no morir de asfixia. 
Dato no menor es que entre los jóvenes ilustres que convocaron a par�cipar en la marcha Z se cuentan Ricardo 
Zalinas Pliego, Carlos AlaZraki y el adolescente Vicente FoZ. Siempre es lamentable y poco afortunado decir 'se 
los dije', pero en breve los veremos arruinar las banderas de los Z y los sombreros blancos quedarán muy 
desgastados y percudidos. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La Corte se sube al tren de las condenas” 
Después de que el Gobierno federal y políticos cercanos a la Cuarta Transformación condenaron la violencia que 
se generó por grupos violentos al final de la marcha convocada por la Generación Z, las Ministras y los Ministros 
de la nueva SCJN se dieron tiempo para unirse a estas condenas. Nos dicen que ojalá en la Corte también tengan 
tiempo para avanzar con los rezagos, que no son menores, pues nos hacen ver que tienen por resolver más de 
mil 300 temas pendientes, entre los que se encuentran algunos de suma importancia, como la militarización del 
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espacio aéreo, la sentencia de la CIDH que obliga a México a eliminar la prisión preventiva oficiosa, también 178 
acciones de inconstitucionalidad o las 168 controversias constitucionales que esperan resolución. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “SCJN: decidir sin pronunciarse” 
Durante años he sostenido que un Tribunal Constitucional vive en una paradoja: debe decidir política 
constitucional sin convertirse en actor político… La resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
los litigios fiscales del Grupo Salinas es uno de esos momentos en que la técnica procesal convive con una lectura 
institucional más amplia, una que merece analizarse con serenidad y perspectiva. La Corte resolvió -sin entrar al 
fondo los recursos de Elektra y otras empresas involucradas en créditos fiscales millonarios… Pareciera -al menos 
para algunos- que la Corte quiso evitar que su intervención fuera interpretada como un enfrentamiento abierto 
con el Ejecutivo; y al mismo tiempo, es posible advertir que la decisión dejó firmes criterios fiscales de alto 
impacto, algo que en ciertos sectores, podría incluso encender las alarmas sobre el estado de la certeza jurídica 
para el capital nacional y extranjero que opera en México… Frente a decisiones tan sensibles, es comprensible 
que… la ciudadanía y la academia esperen que la SCJN no se lea como extensión de ningún proyecto político, 
sino como órgano garante de derechos y de la regularidad constitucional… 
 
Opinión/Julián Atilano (El Heraldo de México) “El mito del intocable” 
En los últimos días, Ricardo Salinas ha quedado expuesto como lo que es: un empresario tramposo y un hampón. 
La reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra Ricardo Salinas Pliego no guarda 
relación alguna con la libertad de expresión ni con una supuesta persecución fiscal o política, como él ha 
intentado sostener. Se trata, sencillamente, de exigir el pago de cerca de 50 mil millones de pesos derivados de 
evasión fiscal -incluidos recargos y penalizaciones- cometida por sus conglomerados empresariales, los cuales 
operaron durante años bajo la convicción de que nadie se atrevería a tocarlos… El mito del intocable se derrumba 
ante el cambio político que vive México, impulsado por un proceso de democratización que busca poner fin a los 
pactos de impunidad. En ese marco, la renovación del Poder Judicial y el fortalecimiento del Gobierno de la 4T 
han permitido desmantelar viejas redes de privilegio y corrupción.  
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “SIP defiende delincuentes” 
Una vez más la SIP muestra su parcialidad en el trabajo que intenta desarrollar en el planeta como defensor de 
la libertad de expresión. La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) expresó su preocupación por el conflicto 
entre el Gobierno mexicano y TV Azteca. Cree que hay denuestos desde el Gobierno federal hacia un medio de 
comunicación. Es decir, los medios pueden ser utilizados para hacer política como si se tratara de partidos 
políticos de oposición, sin ningún problema, pero el Gobierno no puede denunciar que el propietario de ese 
medio es un ladrón que roba a todos los mexicanos impunemente a través de la evasión fiscal. El posicionamiento 
de la SIP ocurre tras la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, que obliga a cumplir 
con sus obligaciones fiscales al empresario de medios Ricardo Salinas… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “15N: el primer desafío real al Gobierno 
de Sheinbaum” 
Desde los primeros minutos del sábado, la Presidenta Claudia Sheinbaum estuvo monitoreando en tiempo real 
las protestas convocadas por jóvenes de la llamada Generación Z y pidió informes detallados sobre los 
desplazamientos, riesgos y posibles focos de violencia… El Gobierno difundió que detrás de la protesta hubo 
bots, influencers pagados y cuentas coordinadas. Y algo de eso hubo. Los equipos de inteligencia digital 
detectaron operaciones de amplificación y financiamiento indirecto. Pero también quedó claro que las 
movilizaciones crecieron orgánicamente y que, más allá de los operadores tradicionales de la oposición, hubo un 
elemento que irritó particularmente a la 4T: la participación indirecta de grupos empresariales que han entrado 
en choque frontal con el Gobierno. El nombre que más se mencionó en los reportes fue Ricardo Salinas Pliego, 
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quien ese mismo fin de semana enfrentaba el fallo final de la Suprema Corte que obligó a Grupo Salinas a pagar 
más de 48 mil millones de pesos al SAT. 
 
El Correo Ilustrado/Cobro de impuestos a los más acaudalados, legado de AMLO (La Jornada) 
La llegada de Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia de la República marcó un hito en la historia de 
nuestra nación, más que todo, por sus políticas económicas y tributarias; el ex Presidente acabó con muchos 
mitos; por ejemplo, que el aumento de los salarios nos llevaría a la crisis económica, que no había dinero para la 
entrega de programas sociales o que se debía proteger a toda costa a los empresarios; a estos últimos, el ex 
Mandatario sí les cobró impuestos a los más acaudalados del país, mismos que se hicieron ricos bajo la protección 
de los Gobiernos del PRI y del PAN… Así, el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a los 
adeudos de Ricardo Salinas Pliego es histórico, porque doblegó a uno de los empresarios más poderosos de 
México, quien ha abusado del sistema de justicia, ha salido impune de todas sus tropelías y ha empleado toda 
clase de estrategias jurídicas para no pagar… 
Axel Abraham Pensamiento Mendoza 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Una marcha violenta”  
Antes, durante y después la Presidenta Sheinbaum descalificó la marcha del 15 de noviembre, la marcha de la 
"generación Z". La llamó "la manifestación de la derecha"… La marcha, es cierto, no fue solo de jóvenes, pero sí 
de miles de mexicanos, que no son bots, insatisfechos con la violencia en el país y con un régimen que ha 
desmantelado los contrapesos al poder. Es un Gobierno que ha actuado con mentiras: que pretendió, por 
ejemplo, haber eliminado el cuerpo de granaderos, pero lo mantiene; que se autodesigna como el "más 
democrático sobre la faz de la Tierra", pero llevó cabo un verdadero golpe de Estado para darse en el Congreso 
una mayoría calificada que no obtuvo en las urnas; que usó esta mayoría artificial para acabar con la 
independencia del Poder Judicial y debilitar el juicio de amparo… 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “No eres pueblo” 
Mientras se exalta al pueblo, se desmantelan los espacios desde los cuales ese pueblo -el real, plural, 
contradictorio- puede ejercer derechos. El INAI, eliminado. La CNDH, vocera del Gobierno. El Poder Judicial, 
colonizado. El amparo, restringido. La prisión preventiva oficiosa, normalizada. En nombre del pueblo, se borran 
las garantías del ciudadano. Ese desplazamiento semántico tiene consecuencias institucionales. La llamada 
"democracia del pueblo" no amplía derechos: los reduce. No fortalece el equilibrio de poderes: los erosiona. No 
pluraliza la política: la clausura bajo una narrativa en la que "el pueblo no se equivoca" y por tanto, tampoco 
puede equivocarse el Gobierno que dice representarlo… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La profecía autocumplida” 
…Las instituciones creadas para evitar los actos de corrupción fueron boicoteadas desde el principio: nunca se 
integró la sala especializada del nuevo Tribunal de Justicia Administrativa: la fiscalía en materia de delitos de 
corrupción ha sido marginada cuando no abiertamente ignorada; el INAI fue atacado desde el 2018 hasta su 
extinción en 2024; también desapareció el Consejo de la Judicatura tras la guerra entre el Ejecutivo y el Judicial; 
el sistema nacional de fiscalización coordinado por la Auditoría Superior de la Federación no se reunió en años y 
nunca operó de facto… 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “¿Autoritarismo ideológico o personal?” 
La 4T es un proyecto inconcluso. Si bien sabemos cuál era la regla en tiempos de López Obrador una sola: él lo 
decidía todo- no tenemos claro quiénes y cómo mandarán en este sexenio. Claudia Sheinbaum cuenta con la 
enorme fuerza de la Presidencia de la República, pero no toma todas las decisiones en el Congreso ni en su 
partido, y algunas de las que toma son producto de concesiones a su antecesor. Supongo que se empeña en 
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complacerlo por tres razones: por coincidencia, por aprecio y por cálculo. Esta última no es menor; granjearse su 
animadversión sería políticamente suicida, al menos por ahora. AMLO es aún muy poderoso… Todavía no 
sabemos cómo funcionará la 4T post AMLO. Si CSP opta por no contrariarlo durante todo su sexenio, si solo 
recurre a su potente tablero de control -Corte incluida- en casos que no rocen a su predecesor, pasaremos del 
país de un solo hombre al país de una sola ideología; si asume el mando único, tendremos autocracia. Aciaga 
disyuntiva. 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “México en 2026: el complicado equilibrio” 
The Economist anticipa que la Presidenta Claudia Sheinbaum enfrentará un año complejo pese a su alta 
popularidad. La presión de Donald Trump sobre migración y crimen organizado, junto con voces republicanas 
que plantean ataques a blancos en México, elevará el riesgo de fricciones. La reforma judicial inquieta a 
inversionistas y el crecimiento será limitado, con poco margen fiscal para infraestructura. En plena revisión del 
T-MEC, Sheinbaum deberá equilibrar el discurso soberanista y cooperación para evitar que cualquier gesto escale 
tensiones… 
 
Opinión/Manuel Pérez Rocha L. (La Jornada) “Delegación mexicana en Washington de cara al T-MEC” 
…No debe pasar desapercibido, como me parece que ocurre, que un grupo de CEO de poderosas empresas 
estadounidenses, incluyendo General Motors, United Airlines, JP Morgan Chase, Apple, FedEx y Walmart, piden 
a Trump que se restablezca por completo el sistema de solución de controversias inversionista-Estado (ISDS, por 
sus siglas en inglés) tal y como existía en el capítulo 11 del TLCAN… Es inaceptable para México que los CEO de 
las empresas citadas se entrometan en contra de las recientes reformas judiciales de México. Argumentan que 
"enfriarán el clima de inversión en México y que disputas entre inversionistas y Gobierno estén sujetas a 
consideraciones políticas en lugar de 'al imperio de la ley"… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Hostigamiento a la inversión” 
…No en vano las empresas tecnológicas en Estados Unidos (2,200 compañías, entre ellas Lenovo, la misma 
Samsung, LG, Nvidia, Panasonic y Microsoft) hayan solicitado, a través de la Consumer Technology Association 
que la USTR, que lleva Jamieson Greer, plantee en la renegociación comercial los riesgos que conllevan los 
cambios al Poder Judicial mexicano y se ponga un alto a las amenazas de auditorías que implicarían la incautación 
de sus mercancías en aduanas y eventualmente confiscación de sus bienes… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Fracasan intentonas, pero insisten” 
…Dale que dale, la ultraderecha autóctona repite la estrategia desestabilizadora que fracasó rotundamente a lo 
largo del Gobierno de López Obrador y que tendrá el mismo resultado en el de Claudia Sheinbaum… Siete años 
ya (sin considerar desafueros, fraudes electorales, campañas sucias y demás) y sin dar una, los aprendices de 
golpistas se aferran a pesar de su derrota absoluta. Para ellos, lo de menos es el membrete del "movimiento" 
("marea rosa", "el INE no se toca", "sí por México", "en defensa del Poder Judicial", "Frente Nacional Anti-AMLO" 
con sus carpas voladoras, "poder ciudadano", etcétera, etcétera) ni el pretexto para la "movilización"… 
 
Opinión/Jenny Saltiel (El Universal) “¿Por qué se habla de revocación de mandato?” 
…¿Por qué la revocación de mandato se ha convertido en un tema recurrente de muchos artículos, columnas y 
hasta de primeras planas? Porque con el pretexto de ahorro presupuestario, legisladores de Morena propusieron 
adelantar la Revocación de Mandato de la Presidenta prevista para los primeros meses de 2028 y empatarla con 
las elecciones intermedias de junio de 2027. De ser así, la consulta de Revocación de Mandato se empataría con 
la elección intermedia, de por sí complicada, ya que se elegirán diputados, 17 gobernadores, 30 congresos locales 
y casi 700 presidentes municipales. Pero, agréguele que también el mismo día se llevará a cabo la cuestionada 
elección de la mitad que falta de jueces y magistrados con sus 5 boletas y casi 300 candidatos… 
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Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “La política del engaño a la Generación Z” 
El agravio por la inseguridad, la corrupción y las profundas desigualdades que se viven todos los días en México 
es real. Muy real. La mayoría de los mexicanos se sienten inseguros, desconfían del sistema de justicia y viven 
con constante temor a ser víctimas del crimen. No sería difícil movilizar los mexicanos alrededor de una agenda 
de seguridad, pero la oposición no da una. Y no dan una porque de fondo creen que somos estúpidos que pueden 
engañarnos. La marcha de este sábado lo demostró con claridad. Quienes convocaron oficialmente a la marcha, 
en vez de hacerlo desde la honestidad, la transparencia y el respeto al agravio colectivo, lo hicieron desde la 
mentira y el engaño. Inventándose la idea absurda de que la marcha era organizada por jóvenes de la Generación 
Z, sin tomarse siquiera la molestia de entender sus agravios… 
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DIRECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN JUDICIAL 
Renuevan formación de juzgadores (Excélsior -primera plana-) 
Bajo el lema "Escuela de puertas abiertas", el magistrado Sergio Javier Molina Martínez tiene desde hace tres 
meses la encomienda de cumplir con el nuevo mandato constitucional de la Escuela Nacional de Formación 
Judicial (ENFJ). Con la expectativa de dejar atrás un modelo académico que califica de endogámico, el director 
general de la institución ha puesto en marcha un proceso de renovación del personal académico, al tiempo que 
se realizan talleres encuentros con los juzgadores electos en las urnas. Designado el primero de septiembre 
anterior por el Órgano de Administración Judicial, el ex integrante del extinto CJF, maestro de la Facultad de 
Derecho de la UNAM nos recibe en la Biblioteca Felipe Tena Ramírez de la ENFJ, donde él se formó, como lo 
hicieron las generaciones de jueces y magistrados de carrera judicial. 
 
DERECHOS LABORALES/PAGO EXTRAORDINARIO A JUZGADORES SALIENTES 
Truenan juzgadores contra órgano de PJ (Reforma) 
Tras reunirse el pasado viernes con funcionarios del Órgano de Administración Judicial (OAJ), juzgadores que 
cesaron sus funciones con la reforma judicial denunciaron al organismo de darles un trato humillante y el riesgo 
de un posible desvío de los mil 500 millones de pesos previstos para liquidarles la indemnización extraordinaria. 
Desde septiembre, el OAJ ha retrasado el pago de la indemnización extraordinaria de 3 meses de salario 
integrado y 20 días de salario por cada año de servicio prestado, previsto en el artículo décimo transitorio de la 
Constitución para los juzgadores que perdieran su plaza tras los comicios judiciales. El miércoles pasado, el grupo 
de jueces y magistrados federales en retiro cerraron Insurgentes Sur, afuera de la sede del Tribunal de Disciplina 
Judicial, para reclamar esa compensación que debían pagarles desde septiembre y que con la reforma judicial 
fue prevista en el artículo décimo transitorio de la Constitución. Más información sobre el tema: (Web: Ex 
magistrada reprueba retraso en pagar a juzgadores; “es mandato constitucional”/La Silla Rota -sitio-) (Web: Por 
si te lo perdiste: paros, protestas y decisiones judiciales que marcaron la semana/La Silla Rota -sitio-)  
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BALANCE DE PRIMER AÑO DE GOBIERNO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Atender las causas” 
La Cuarta Transformación no pierde el rumbo; ha demostrado que tiene con qué afrontar obstáculos y continuar 
sin detenerse ante inesperados problemas nacionales, cambios en la economía o sacudidas políticas y sociales; 
no titubea tan siquiera ante un acto tan violento e impactante como el asesinato del alcalde de Uruapan y afronta 
con rapidez y sensibilidad la situación. A quienes con el voto, con opiniones, con otras formas de apoyo hemos 
contribuido a este avance indiscutible y a su consolidación, nos anima y alienta; hay principios, hay valores. El 
mensaje de la titular del Ejecutivo Claudia Sheinbaum, del 5 de este mes, fue un balance de su primer año de 
gestión, así lo corrobora y explica; sin demagogia, con sencillez y claridad dio un repaso a los más importantes 
logros y avances, con cifras claras y explicando decisiones políticas tomadas… 
* Magistrado del Tribunal del Disciplina Judicial 
 
 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62cefb40c4a13dd4dd2e7fa7237c947b.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

DEFENSA DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR/COMPRAS DIGITALES 
Podrían cambiar disputas para las compras en línea (Reforma) 
Una sentencia del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dada a conocer el pasado 24 
de octubre podría sentar precedente para que sea la plataforma o la tienda en línea la que otorgue las pruebas 
necesarias cuando se presente una disputa con algún consumidor. La sentencia corresponde al amparo directo 
697/2024 puesto por DHL Express México, S.A. de C.V. El Tribunal Colegiado analizó el caso y votó por 
unanimidad que corresponde al proveedor de servicios la carga de la prueba cuando se reclama la nulidad de 
operaciones en el comercio electrónico en relación con los cargos efectuados a la cuenta de facturación que 
administra. Para Sergio Legorreta, socio del despacho global FisherBroyles, la relevancia de esta sentencia radica 
en que los magistrados por primera vez se dieron cuenta que en realidad el consumidor está en cierto grado de 
indefensión cuando se enfrenta a una empresa de comercio electrónico. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Reactivan caso Colosio con ex agente del CISEN (ContraRéplica) 
El caso del asesinato de Luis Donaldo Colosio volvió a los tribunales con la decisión de un juez federal de dictar 
auto de formal prisión al ex agente del Cisen, Jorge Antonio Sánchez Ortega, por su probable participación en los 
hechos ocurridos hace más de tres décadas. La resolución implica el uso de una figura procesal prácticamente 
abandonada en México, reflejo de la antigüedad del expediente, que no permite la vinculación a proceso propia 
del sistema penal acusatorio, indicó el abogado constitucionalista Pablo Andrei Zamudio Díaz. Esta característica 
exhibe la distancia entre el caso y la justicia actual, que permanece marcada por rezagos y falta de resultados. 
 
SENTENCIA DE SEPARACIÓN FUNCIONAL DE EMPRESAS/SERVICIOS MAYORISTAS 
Dan revés a Telmex; ratifican separación (Reforma) 
Un Tribunal Federal confirmó, en definitiva, la separación funcional de Teléfonos de México (Telmex) y su filial 
Teléfonos del Noroeste (Telnor), por la cual tuvieron que crear nuevas empresas para servicios mayoristas. El 29 
de octubre, tras siete años y medio de litigio, el Segundo Tribunal Colegiado Especializado en 
Telecomunicaciones negó a Telmex y Telnor el amparo contra la resolución del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), que aprobó, el plan de separación, emitida en febrero de 2018. Por dicho plan, el 
grupo de telefonía fija de Carlos Slim tuvo que crear las empresas Red Nacional Última Milla Red Última Milla del 
Noroeste, que a partir de marzo de 2020 prestan servicios mayoristas, es decir, los que usan la red e 
infraestructura de Telmex para servicios distintos a los de usuario final. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a ex diputado de Morelos a 82 años por delincuencia organizada (La Jornada) 
Un juez federal de Coahuila sentenció a Alfonso Gabriel Miranda Gallegos a 82 años seis meses de prisión por 
su responsabilidad penal en los delitos de delincuencia organizada en las hipótesis de contra la salud y secuestro, 
así como secuestro agravado; además, le impuso una multa de un millón 225 mil 910 pesos. Miranda Gallegos 
es tío de Santiago Mazari Hernández, El Carrete, miembro del grupo delictivo Los Rojos, quien en 2023 fue 
sentenciado a 20 años de prisión tras ser declarado culpable del cargo de delincuencia organizada… El también 
ex diputado de Morelos por el Partido del Trabajo fue aprehendido en mayo de 2018 en el Edomex, cuando era 
candidato de la coalición Juntos Haremos Historia. (Excélsior) 
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Niegan amparo a Hombre Araña por el fraude contra la Cooperativa Cruz Azul (La Jornada) 
Rodolfo Sergio García Trujillo, conocido como el Hombre Araña, continuará preso en el Reclusorio Sur por fraude 
genérico y asociación delictuosa en perjuicio de Cooperativa Cementera Cruz Azul, luego de que un juez federal 
le negó la suspensión definitiva contra actos privativos de la libertad. Fue detenido en enero de 2024 en su casa, 
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en Chapala, Jalisco, la cual fue cateada por diversas denuncias relacionadas con los enfrentamientos en la planta 
Jasso de la cementera Cruz Azul, en Tula. Pertenece al grupo denominado La Resistencia, de la Cooperativa 
Cementera Cruz Azul, encabezado por Federico Sarabia y Guillermo Álvarez Cuevas, ambos detenidos y a quienes 
también les sigue un proceso penal. García Trujillo ha tramitado varios amparos, entre ellos para recuperar su 
libertad.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a tres mujeres por caso Noelia (El Universal) 
Las tres mujeres que fueron detenidas por el asesinato de la niña Noelia Daylen, de cuatro años de edad, en 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, fueron vinculadas a proceso y se dictó prisión preventiva, informó la Fiscalía 
General del Estado. El juez de Control determinó que eran suficientes las pruebas presentadas por el Ministerio 
Público en contra de las tres mujeres identificadas como R.E.B.N., R.I.P.G. Por ello, permanecerán en prisión 
preventiva mientras avanzan las investigaciones y se desarrolla el proceso penal correspondiente. Noelia Daylen 
desapareció el pasado 10 de noviembre de 2025 durante agresión armada en que fueron asesinadas tres 
personas, entre ellas la madre de la menor; posteriormente, se desplegó un operativo de búsqueda. 
 
La batalla por la vía pública llega a los tribunales: "viene-viene" resisten en la Ciudad de Justicia (La Crónica de 
Hoy) 
En la calle Dr. Jiménez, en la alcaldía Cuauhtémoc, una hilera de cubetas aparece cada mañana antes de que el 
sol toque los muros de unos de los edificios de la Ciudad Judicial. Junto a ellos, un par de botes de pintura, un 
tabique y un par de cajas de refresco marcadas como "ocupados" Es el aviso silencioso de que, aunque la ley diga 
otra cosa, este tramo de asfalto tiene dueño. Los "viene-viene" cumplen ahí su turno desde hace años, incluso 
antes de que la palabra "institucionalizados" comenzara a usarse para describirlos… El trabajador del PJCDMX lo 
resume con resignación: "Sí levantan los objetos un día, pero al siguiente otros se instalan, o los mismos regresan. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Colosio y el poder de las conspiraciones” 
…El sábado Daniel Marcelino Niño Jiménez, juez Cuarto de Distrito en Materia Penal de Toluca, dictó formal 
prisión al ex agente del Cisen Jorge Antonio Sánchez Ortega, por el delito de homicidio calificado en el caso de 
Luis Donaldo Colosio, en la hipótesis de coautoría con Mario Aburto. Con esto cumple un capricho del fiscal 
Alejandro Gertz y el ex Presidente López Obrador, que Claudia Sheinbaum ha abrazado con entusiasmo. No hay 
una sola evidencia que sobreviva el mínimo escrutinio de que Sánchez Ortega haya intervenido en el asesinato, 
como lo han dicho múltiples autoridades desde 1994 y jueces cuando Gertz había intentado hacer lo que ahora, 
otro juez, en estos tiempos del Poder Judicial, le concedió… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate peleado” 
Octavio de la Torre, presidente de Concanaco, amenazó al presidente de la Canaco de Ciudad Juárez con 
demandarlo, algo que es recurrente en él, por algunos agravios que habría cometido Iván Pérez en contra del 
presidente de esa confederación… La Canaco de Camargo, Chihuahua, que preside Claudia Lizeth Hernández, 
presentó una solicitud ante la autoridad para que se transparentaran las cuentas corporativas a cargo De la Torre 
y este hombre se amparó para no presentar esta información… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Pelea en Chihuahua de "rudo contra rudo"” 
Los que "se echaron otro round" en Chihuahua, nos platican, fueron los ex gobernadores César Duarte Jáquez 
(PRI) y el ex panista Javier Corral Jurado (Morena), luego de que el senador morenista acusó a don César de estar 
detrás de la campaña de desprestigio en su contra. Nos señalan que don César respondió "con todo", pues acusó 
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a don Javier de perseguir inocentes, manipular instituciones y usar la justicia como arma política, al tildarlo de 
ser el "paladín de la justicia" que huye de la ley. Le recordó que tiene un proceso en su contra y se ha escondido 
en su fuero mientras él sí está haciendo frente a su proceso legal, y de filón lo retó a que salga del país para 
demostrar que no tiene restricciones. ¿Cómo los ven? ¡Ni a quién irle! ¿Insultos con destinatario?  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Seoane (El Universal-sitio-) “Postdata”  
A 31 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio, un juez federal aceptó reabrir la vieja teoría del "segundo 
tirador" y ordenó llevar a juicio a Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen, señalado por la FGR como 
presunto autor de un segundo disparo. Veamos en que termina este fiasco. 
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 VOTO ELECTRÓNICO 
Ponen resistencia a voto por internet (Reforma) 
En las últimas semanas, consejeros, representantes de partidos políticos y expertos electorales han encendido 
focos rojos ante la posibilidad de implementar el voto por internet en el país. Por primera vez, por orden del 
Tribunal Electoral, el INE inició la discusión formal sobre la viabilidad de ampliar las modalidades de votación: en 
urnas electrónicas y por internet, así como la actual, con boleta de papel. Sin embargo, la mayoría de quienes 
están en la discusión pone en duda que se pueda garantizar la confiabilidad, secrecía, libertad que esté fuera del 
alcance de las trampas de partidos políticos o grupos de interés. 
 
INTEGRIDAD Y RESPONSABILIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿Por qué confirmamos la validez de la 
elección de magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial?" 
El TDJ es un órgano de nueva creación dentro del PJF. Su función será vigilar y sancionar las faltas de juezas, 
jueces y magistraturas, con el objetivo de reforzar la integridad y la responsabilidad en la impartición de justicia. 
Se trata de una institución clave para garantizar que quienes imparten justicia actúen con imparcialidad y dentro 
de los márgenes de la ley. La integración de este Tribunal se definió por primera vez mediante elección popular 
en la participaron casi 13 millones de personas en más de 83 mil casillas en todo el país. Esa elección fue 
impugnada y, en sesión pública, presenté el proyecto de resolución del juicio SUP-JIN-256/2025, en el que 
propuse confirmar su validez.  La Sala Superior ha sostenido en múltiples precedentes que la tutela judicial 
efectiva no se traduce en validar todo reclamo, sino en analizar con rigor las pruebas que lo respaldan. Por esas 
razones propuse confirmar la validez de la elección. El mensaje es sencillo y contundente: sin pruebas plenas que 
acrediten violaciones graves y determinantes, no es posible desconocer la voluntad expresada por millones de 
ciudadanas y ciudadanos en las urnas. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que después de un sorteo para distribuir las plazas de las magistraturas vacantes, en el Tribunal Electoral se 
cerró la disputa por los espacios, por lo que Gilberto de Guzmán Bátiz quedó instalado con su equipo en las 
oficinas de la presidencia en el piso 4, mientras que Felipe de la Mata compartirá el piso 3 con Mónica Soto, que 
se mudó al lugar de Janine Otálora; en el piso 2 seguirá Felipe Fuentes con Claudia Valle, y el magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón se mantendrá en el edificio alterno, separado del resto de compañeros como desde hace 
unos años. Así las cosas. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El futuro del INE” 
Nos hacen ver que, aunque no hay proceso electoral, el INE no tendrá un año tranquilo en 2026. Nos recuerdan 
que habrá un cambio en el pleno con la salida de tres consejeros: Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera. Los 
tres consejeros son identificados como las voces más críticas dentro del órgano electoral. La duda es quién llegará 
al Consejo General en su lugar. ¿Serán perfiles afines al oficialismo como sucede con la mayoría en el Pleno del 
Tribunal Electoral? No hay que olvidar que en 2027 habrá elecciones intermedias, elección judicial (segunda 
parte) y una posible revocación de mandato. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "El futuro del sufragio en México: 
el Legislativo debe apostar por el voto por internet" 
En los momentos en los que nos encontramos, es decir, en la construcción de una reforma electoral, sería el 
momento propicio para que el Legislativo analice, y en su caso, determine implementar el voto por Internet al 
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interior del país. Sin ir más lejos, el primer ejercicio de voto por Internet se registró en la ciudad de México en 
2012, en donde el Instituto Electoral de la Ciudad de México, lo implementara para que las y los ciudadanos de 
esta ciudad capital pudieran votar por la jefatura de Gobierno de ese año.  Posteriormente, el INE implementó 
el voto por Internet para las y los mexicanos que residen en el extranjero, a partir de 2021… No obstante, en 
estos días, la comisión de organización electoral del INE, a partir de una sentencia del TEPJF que le indicó analizar 
la implementación del voto por internet en 2027, determinó que no es viable su instrumentación de manera 
generalizada en México con la legislación electoral vigente, además de que se requerirían recursos y diversas 
medidas de seguridad.  
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum: no hay divorcio entre pueblo y Gobierno (El Universal) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que cuando el Gobierno y el pueblo están unidos, no hay fuerza 
que los pueda detener juntos "somos invencibles"; aseguró además que no existe divorcio. Lo anterior, un día 
después de la marcha de la Generación Z en el Zócalo capitalino, en donde se registraron hechos de violencia. Al 
anunciar la construcción de la planta de producción de Chocolate Bienestar en Tabasco, en respuesta a quienes 
buscan provocar actos violentos, la Jefa del Ejecutivo federal indicó que la mayoría de los mexicanos rechazan 
estos intentos, pues afirmó que ambos, Gobierno y población, están construyendo la paz. 
 
Siguen hospitalizados 14 policías (Reforma) 
AI menos 14 policías de la CDMX continuaban ayer hospitalizados, después de que manifestantes encapuchados 
de la Generación Z arremetieron en su contra durante una batalla campal en el Zócalo. "Expresamos nuestra 
solidaridad con las personas que lamentablemente resultaron lesionadas. En este momento quedan 14 policías 
hospitalizados", expresó la Jefa de Gobierno, Clara Brugada. Otros 26 policías fueron dados de alta, confirmó el 
jefe de la Policía capitalina, Pablo Vázquez Camacho. 
 
* Alistan ley, pero sin recursos (Reforma) 
* "Golpearon y masacraron". Exige PAN cesar a mandos que ordenaron agresiones (Milenio Diario) 
* Solo 10% eran jóvenes. Participaron consultores de Milei y Bolsonaro: Alcalde (Milenio Diario) 
* Cambian mandos de seguridad en Michoacán (Excélsior) 
* Destinarán 80 mdp a chocolate bienestar (Excélsior) 
* Paros y cierres, nueva realidad universitaria (Excélsior) 
* Llama el Episcopado a conmemorar en 2026 el centenario de la Cristiada (La Jornada) 
* Becas atajan la deserción: SEP (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Se desplomaron 23% en un año los pagos a productores de alimentos (La Jornada) 
Mientras el consumidor sigue pagando precios cada vez más altos por los alimentos que llegan del campo a su 
mesa, los productores reciben montos decrecientes de dinero por su trabajo. Mientras, los intermediarios, desde 
coyotes hasta centrales de abasto y grandes cadenas de supermercados, se quedan con la mayor parte de las 
ganancias. Datos de mercado señalan que en octubre pasado los precios pagados a los productores cayeron 23 
por ciento respecto al mismo mes del año anterior; en contraste, la inflación agroalimentaria del décimo mes de 
2025 se ubicó en 3.57 por ciento. 
 
Inversión será su prioridad (Excélsior) 
José Medina Mora es el candidato de unidad para llevar las riendas del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 
en 2026. Tras una espera de 12 meses para ocupar la presidencia de la máxima cúpula privada, el empresario 
trabajará en tres objetivos: reactivar la inversión, cerrar filas con el Gobierno para conservar el T-MEC y promover 
una mayor inclusión empresarial en el consejo. En plática con Excélsior, Medina Mora delineó los que serán sus 
ejes de trabajo para su gestión al frente del CCE, el principal, dijo, es hacer que la inversión privada supere 20% 
como proporción del PIB, apoyados de la apertura que tiene el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
* Trasladan a inmobiliarias rastreo antilavado (Reforma) 
* Casinos en línea aumentan riesgo de lavado de dinero (El Universal) 
* Sin permisos, 98.5% de las estaciones de combustible de autoconsumo privado (Milenio Diario) 
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* Tlaxcala, BCS y Puebla, con la menor inflación en octubre (El Economista) 
* Impulsan el café hecho en México (El Heraldo de México) 
* Alistan rediseño de espacio aéreo (Reforma) 
 
INTERNACIONAL 
 
Segunda vuelta en Chile, entre polos opuestos (El Universal) 
La izquierdista Jeannette Jara y el ultraderechista José Antonio Kast disputarán la segunda vuelta presidencial de 
Chile del próximo 14 de diciembre, según el conteo de 52.39% de los votos de la primera vuelta celebrada ayer. 
Jara, militante del Partido Comunista líder de una coalición de nueve partidos de centro-izquierda, obtenía el 
primer lugar de las votaciones, con 26.69%. Kast, del Partido Republicano, quedó segundo, con 24.15%. El tercer 
lugar, sorpresivamente, fue para el candidato del Partido de la Gente, el populista de derecha Franco Parisi, con 
19.32%. Ya que ninguno de los candidatos obtuvo 50% más uno de los votos que se requería para imponerse en 
primera vuelta, habrá balotaje. 
 
Presiona EU a Maduro (Reforma) 
El portaaviones más avanzado de Estados Unidos llegó ayer al Mar Caribe en una demostración del poder militar, 
escalando tensiones en Latinoamérica. La llegada del USS Gerald R. Ford, anunciada por el Ejército en un 
comunicado de prensa marca un momento importante en lo que la Administración Trump insiste es una 
operación antidrogas, pero que ha sido vista como una táctica de presión creciente contra el Presidente 
venezolano, el chavista Nicolás Maduro. 
 
* Batean base bélica externa (Milenio Diario) 
* Tribunal suspende orden de Trump que bloquea a inmigrantes de obtener licencias de servicios (MSN)  
* Madrid se niega a crear el registro de objetores del aborto y se remite a los tribunales (EFE)  
* Acusan formalmente de conducta sexual inapropiada a exministro brasileño de DDHH (Proceso -sitio-)  
* Puigdemont pide al Constitucional suspender las órdenes de detención tras el aval europeo (Infobae)  
* La AEB celebra una sentencia del TSJC que "refuerza el modelo de conjunción lingüística" (Infobae)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LOS INCIDENTES de violencia registrados el sábado en el Zócalo capitalino deben llamar la atención de todos los 
actores políticos. Normalizar las zacapelas y las agresiones en las manifestaciones no es lo mejor. 
MENOS CON GRUPOS DE reventadores cuyo propósito es dar al traste con cualquier protesta y al final dejar una 
secuela de daños humanos y materiales que nada tienen que ver con las manifestaciones políticas. 
EL ECO DE ESTAS protestas puede no ser el mejor a nivel nacional e internacional. Muchos medios extranjeros 
dieron importancia a la manifestación pacífica, pero en otros la magnificación de los hechos resulta hasta 
delirante. 
UN EJEMPLO es el influencer conspiranoico Alex Jones, quien de plano escribió: "El gobierno mexicano está al 
borde del colapso", lo cual es un poquito exagerado. Y más cuando afirmó que el país se rebelaba contra 
(¡agárrense!) "la Presidenta comunista respaldada por China". 
EVIDENTEMENTE se trata de una exageración y Jones ha llegado al extremo de decir que el gobierno de Trump 
no está suficientemente a la derecha, pero el asunto de fondo es que, así como él, varios más de los influencers 
radicales de EU reflejaron una imagen de México que en naaada beneficia al país. 
LO QUE SI debe tomarse nota es que las manifestaciones con talante pacífico se reprodujeron en muchas 
ciudades del país. Más allá de las discusiones que se tienen en la CDMX sobre el tema, debe considerarse la 
preocupación en muchas regiones por la extorsión, la violencia, la inseguridad y la ausencia de autoridad... 
(Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Resalta unidad con el pueblo  
Entre el gobierno y el pueblo no hay divorcio, así lo aseguró la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
desde Tabasco, en compañía del gobernador Javier May. La Mandataria dejó muy claro que, cuando el gobierno 
responde a su pueblo, no hay fuerza que lo pueda detener, pues esta cercanía los hace invencibles, y de hecho, 
aseguró, esa es la base de la aprobación de su mandato. Siete de cada 10 mexicanos aprueban su gestión… (El 
Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Déficit de confianza 
Tome nota porque puede ser el prólogo de cambios en el piso de arriba. En Michoacán, el secretario de Seguridad 
Pública, Juan Carlos Oseguera Cortés, y el subsecretario de Operación Policial, José Ortega Silva fueron removidos 
de sus cargos. 
Lo que dicen los que saben es que los mandos federales, comenzando por Omar García Harfuch, no podían 
trabajar con ellos por un déficit de confianza. Ya hay, dicen allá, condiciones para una coordinación efec�va dentro 
del llamado Plan Michoacán. 
No queda claro si solo fueron cesados de sus cargos de manera fulminante o si se abrirán carpetas de 
inves�gación, pero se perfila, ahora sí, una oportunidad de esclarecimiento de lo ocurrido en la Fiesta de las Velas 
en Uruapan. Habrá novedades en el corto plazo... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Albricias! En Ecuador la soberanía popular le ganó la mano al apetito imperial estadunidense. (La Jornada) 
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